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i i is leris de EdBcación Nacional 
«limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instruido por la Cómi-
sión depuradora D.) de León, con 
arreglo al Decreto n ú m e r o 66 de 8 de 
Noviembre de 1936, Ley de 10 de Fe ' 
brero dé 1939 y Orden de 18 de Mar
zo del mismo.=Examinado el expe
diente, la propuesta del Juzgado su
perior de revisiones y el informe de 
la Dirección General de E n s e ñ a n z a 
Primaria. = Este Ministerio ha re
suelto: Confirmar en su cargo a 
D. Manuel F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
Maestro de Olleros de Sabero (León). 

= L o digo a V. I . para su conoci
miento y d e m á s efectos. —Dios guar
de a V, I . muchos a ñ o s . = M a d r i d , 10 
de^Mayo de 1943.=:J. Ibáñez Mart ín , 
rubricado. = I l m o . Sr. Director' Ge
neral de E n s e ñ a n z a Primaria.)) 

p o „ 
«limo. Sr!: Vistos los expedientes 

de depurac ión instruidos por la Co
misión depuradora D.) de León, con 
arregló a l Decreto n ú m e i o 66 de 8 de 
Noviembre de 1936, Ley de 10 de Fe
brero de 1939 y Orden de 18 de Mar
zo del m i s m o r - a ñ o . = E x a m i n a d o s los 
expedientes, las propuestas del Juz
gado superior de revisiohes y el i n -
tornie de la Direcc ión General de 
Primera Enseñanza .= :Es te Ministe-

ha resuelto: Confirmar en su 
éo a los señores siguientes: Ma-
Anita Ortiz Casielles, de Posada 

l forre y D.a Dolores de Castro So-
'no, d§ Astorga.=Lo digo a V. I , 
ra su conocimiento y d e m á s efec-

Dios guarde a V. I , muchos 
^0s .=Madr id , 31 de Mayo de 1943. 
|ráL- Ibáñez Mar t ín , r u b r i c a d o . = 
^ o . Sr. Director General de Ense-

aQza Primaria.)) 

ilion 
OoMerno cífil 

V C I R C U L A R 
Habiendo surgido dudas respecto 

a la in te rpre tac ión de la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión de 8 de 
A b r i l de 1939, y en evi tac ión de po
sible dualidad de funciones, se re
cuerda que el ún i co organismo com
petente para la conces ión de auto
rizaciones de apertura y las de con
t inuac ión en las industrias relacio
nadas con el ramo de hosteler ía es 
la Direcc ión General del Turismo; 
sin perjuicio de que por las Comisa
r ías de Pol ic ía pueda concederse 
permiso para tener hasta.tres hués 
pedes en calidad de alojados, aun
que sólo para dormir . -

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, r i de Junio de 1943. 
El Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 

Comisaría General de AbasleGímienlos 
¥ Transpones 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

AVISO I M P O R T A N T E 

Cartilla individual de racionamiento 
Reiterando las instrucciones dadas 

sobre i m p l a n t a c i ó n y uso de la car
t i l la ind iv idua l de racionamiento, 
se recuerda que los particulares de
b e r á n recoger sus cartillas en las 

correspondientes tiendas de ul t ra
marinos y llenar los boletines de 
insc r ipc ión anejos a las Trnismas an
tes del día 15 de los corrientes, en la 
inteligencia que, de no hacerlo así 
q u e d a r á n sin suministro a partir del 
día 28 del mes en curso, fecha de 
i m p l a n t a c i ó n de las citadas cartillas 
individuales. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 9 de Junio de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado, 

S e r » p r o M l a l de Baoailería 
C I R C U L A R NUMERO 56 

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincia l d é Ganader í a , se declara ofi
cialmente extinguida la viruela ov i 
na en el t é r m i n o munic ipa l de.Lagu-
na de Negrillos, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 28 
de Diciembre de 1942. 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial, para general conocimiento. 

i^eón, 9 de Junio de 1943. 
El Gobernador civil, • 

A. Martínez Cat táneo 

C I R C U L A R NUM. 57 

En cumplimiento del ar t ícu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre dex 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la septice
mia h e m o r r á g i c a en el t é r m i n o m u 
nicipal de Cubillos de Rueda, cuya 
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existencia fué declarada con fecha 
31 de Marzo de 1943. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial , para general conocimiento. 

León, 10 de Junio de 1943. 
E l G o b e r n a d o r c i v i l , 

Antonio Martínez Cattáneo 

M I N A S 
D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Itago saber: Que por D. Antonio 

Soriano Gaudi, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el d ía 23 del 
mes de Marzo, a las once horas quin
ce minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 98 pertenencias para la m i 
na de cobalto y otros llamada San 
Vicente, sita en el paraje P e ñ a Cor-
ba, t é r m i n o de Celada, Ayuntamien 
to de San Justo de la Vega. 

Hace la des ignación de las cita
das 98 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una peña situada en la 
finca de la viuda de Juan Castro, en 
el paraje de P e ñ a Gorba, sito en tér
mino de Celada, Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega (León); desde 
este punto se m e d i r á n en di recc ión 
Sur 400 metros, donde se colocará 
la 1.a estaca de la concesión; desde 
ésta en di recc ión Este, se m e d i r á n 
500 metros, para colocar la 2.a; des
de ésta se m e d i r á n en di recc ión 
Norte 700 metros y se colocará la 
3.a estaca; desde esta se m e d i r á n en 
d i recc ión Oeste 1.400 metros y se 
co loca rá la 4.a estaca; desde ésta se 
m e d i r á n en direcc ión Sur 700 me
tros y se colocará la 5,a estaca; desde 
ésta se m e d i r á n en di recc ión Este 
900 metros para llegar a la 1.a esta
ca, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las 98 pertenencias solicitadas. 

Esta conces ión s e m e d i r á con 
arreglo al Norte magné t i co , 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
p u b l i c a c i ó n de la solicitud en el 
B O I E T I N O F I C I A L de la provincia, 
puedan presentar en el aobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.462. 
León, 2 de A b r i l de 1943.-Celso 

R. Arango. 
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3 Ŝ -2 
^ o n! 

& 
C0 

os 'S > 
0) o 
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oS—* 

O. }- O 

a s s-a S a 

- 3 

• '3'. 

oS 

3 

oooo 
O tO 

l > OO l> 
v D v D O O t ^ - + O I > 0 0 0 — ' O Ó - J - C M ' + C O 

oat-Hv-iCM-rHOOTí-CNicotM caco.CM T-I OMM 

| Í | á ' s i g . s i i á á s - s á 8 á | 
a < L ) a a j < u a ) < U ( U ( u ¡ i j ( U ( u < u a ) < U ' - ¡ ( u 3 

^ '—I ^ I—I J—< K H r-< '—I I—I l -H l - H I—I 1—i >—( I—I C-1 I 1 J H - OS . tH 
O 

S os 
OS OJ o 

3 

s a 
5 'S O! O 

a^g 
~ ,-1 b 
o; os ̂  

ra C3. *H Q 
os o r! n 
3.2 .5 o 5 S g - . s í r o tí 

oS 

^^Cícgt^ior-r--^rO'-H-+(^ot-~0'--i'-J 
C>C^^C>^OOOOOO^T-HÍH---1-;^HCJ 
^ ( ^ ^ ^ O N O O O O O O O O O O O O O 



idMinislraradn mnniapQl 
Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

por el vecino de esta vi l la Don 
Honorato'Baro Baro, se me ha ma-
nifestado que en la noche del día 
28 de Mayo ú l t imo le ha sido robado 
Je su domici l io un caballo y un po
llino de las señas siguientes: 

¿1 primero, de edad cerrado, pelo 
rojo, de un metro |reinta cen t íme t ros 
de alzada, aproximadamente^ una-
estrella en la frente y un refregón en 
el lado derecho de la parte trasera, 
con una rozadura en el cuello con 
pelo blanco; y el segundo t a m b i é n 
de edad cerrada, pelo cas taño obs' 
curo y de alzada pequeña . 

Ruego a la Guardia Civ i l y d e m á s 
autoridades que caso de ser habidos 
les presenten ante m i autoridades. 

Cabreros, a 1 de Junio de 1943.— 
El Alcalde, Vic tor io Muñoz. 

N ú m . 317 —22,00 ptas. 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
comprendidos e n el alistamiento 
del año actual, y pertenecientes a 
los Ayuntamientos que t a m b i é n se 
indican, por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, por 
sí o por medio de legí t imo represen
tante, al acto de clasificación y de
claración ae soldados, que t e n d r á n 
lugar el día 20 del presente mes, 
apercibidos, de no comparecer, con 
la declarac ión de prófugos, y d e m á s 
responsabilidades a que haya lugar. 

Villamanin 
Florentino Gutiérrez F e r n á n d e z , 

hijo de Bonifacio y de Carmen. 
Florentino F e r n á n d e z López, de 

Restituto y Domit i la . 
José Bayón Cobos, de Celestino y 

Aurea. 
Felipe Florentino González Gutié

rrez, de Faustino y Erundina. 
David Cañón Diez, de E m i l i o y 

Juliana. 
Miguel Veci F e r n á n d e z , de Ma

nuel F e r m í n y J e r ó n i m a . 
Pablo Domínguez López, de Pablo 

y Concepción. 
Saturnino González Rodr íguez , de 

^osé y María . 
San Andrés del Rabanedo 

. Teodoro Abad Núñez, hi jo de Ger
mán y Dominga. 

Manuel Carro Rubio, de Manuel 
y Maximina. 

Augusto Díaz Cort iñas , de Anto
j o y Flora. 
^ Justo Jacinto Espina Mart ín , de 
trinitario y Tomasa. 
, Agustín Zós imo F e r n á n d e z Casa-

fiJ?6 Agust ín Y María . 
Udefonso Muñoz Rebollo, de Ma-

y Josefa. 
Abiüo Rodríguez Escalera, de A b i -

l loyKl i sa . 

Folgoso de la Ribera 
Angel Alvarez González, h i jo de 

Secundino y de Dosinda. 
Villafranca del Bierzo 

F e r n á n d e z Fontabo, hijo de Ra
m ó n y de^Sofía. 

González Sant ín Lorenzo, de A n 
tonio y Genoveva, 

San Justo de la Vega 
Marino Collantes A u ñ ó n , hi jo de 

Adalberto y Adela. 
Angel Cuervo García , de R a m ó n y 

Adorác ión , 
Francisco Prada Iglesias, de L o 

renzo y Leonor, 

AÉniníslracioa de lusticl 

la suma de trece m i l quinientas pe
setas, fijada de c o m ú n acuerdo por 
los interesados en la mancomunidad. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
t ipo de tasación. 

Para tomar parte en la subasta, 
será requisito indispensable, consig
nar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 por lo menos 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no se a d m i t i r á postura alguna, 
desvolviéndose después todas las con
signaciones, con excepción de la del 
meio" postor. 

fi\p en Ponferrada, a veintinyeve 
o de m i l novecientos cuarenta 
Ignacio Fidalgo.—El Secre-
^mán Rodr íguez . 

N ú m . 315.-73,00 p ía s . 

Juzgado de primera Instancia de Pon 
ferrada 

Don Ignacio Fidalgo Mart ínez , acci
dental Juez de primera Instancia 
dé la ciudad y partido de Ponfe
rrada. 
Hago públ ico: Que en este Juzgado 

se tramitan diligencias ejecutivas dé 
la Sentencia dictada por la Audien
cia Terr i tor ia l de Val ladol id , en el 
correspondiente recurso de apela
ción en que conoc ió , de los autos de 
ju i c io declarativo de menor cuan t í a , 
seguidos a instancia de Doña V i 
centa, Don Juan v Don Manuel A l 
varez Fierro, todos mayores de edad, 
aqué l la asistida de su esposo, y ve
cinos de Tora l de Merayo, contra 
don Salvador, don Ben jamín y don 
Francisco Alvarez Fierro, t a m b i é n 
mayores de edad, sus convecinos los 
dos primeros y el tercero declarado 
en rebeld ía por su incomparecencia 
y en ignorado paradero; en cuyas d i 
ligencias, en conformidad a la peti
ción, de las partes y a lo dispuesto en 
el primer extremo de la Sentencia, se 
ha dictado Providencia de hoy, acor
dando sacar a primera y públ ica su
basta por t é r m i n o de veinte días. ^ 
las condiciones que luego se ^ \Á 
el molino que va a describirse, ' 
concluir así la comunidad en 
ven ían demandantes y demandac 
hab i éndose seña lado para que ten 
lugar el remate, el día veintiocho o 
Junio p róx imo , a las once de la ma 
ñ a ñ a , en la Sala de Audiencias del 
Juzgado, sito en el Barrio de San 
Andrés de esta Ciudad, 

E l molino referido se describe así: 
Un molino harinero con un par de 
piedras y cernido; una conces ión ad
ministrativa de aguas del r ió Val -
dueza para fuerza motriz de dicho 
artefacto y un terreno contiguo. To
do ello sito en la Barrera, dentro del 
casco del pueblo de Toral de Merayo 
y lindante por el Norte, con ca l leo 
camino públ ico; sur Río Valdueza; 
terreno de Vicenta Alvarez por el 
Este, y Oeste terrefto de Teresa A l 
varez. % 

Servirá de tipo para esta subasta. 

a dé requerimiento 
En el ju ic io verbal c iv i l seguido en 

este Juzgado con el n ú m e r o 762 de 
1935, por D. Serafín Sierra F e r n á n 
dez, representado por el Procurador 
D. Nicanor López Fe rnández , , con t r a 
D. Francisco Orej'as Suárez, h,oy sus 
herederos, s o b r e r ec l amac ión de 
cantidad, se tiene acordado requerir 
a líTs herederos del expresado de
mandado para que dentro de seis 
días presenten en Secretar ía Los t í tu
los de propiedad de la casa embar
gada en los autos referidos, compues
ta de piso bajo y pr incipal , sita en 
Santullano, parroquia de Figaredo, 
Concejo de Mieres, h a c i é n d o l e s , s a 
ber al propio tiempo que por el ac
tor se ha nombrado para la tasac ión 
del inmueble, al Perito D, Evaristo 
Robles Robles, de ésta vecindad, a 
fin de que dentro de segundo d ía 
nombren otro por su parte, con aper
cibimiento de tenerles por conformes 
con el designado por aqué l . 

Para que sirva de requerimiento a 
los herederos de D. Francisco Ore
jas Suárez, con los apercibimientos 

se publique en el B O L E T Í N 
de la Provincia, se extiende 
te^en León, a uno de Junio 

ocíenlos cuarenta y tres.—El 
o, Jesús Gi l . 

N ú m . 314.-'33,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado, por el 

Señor Juez de primera Instancia ac
cidentar de este partido en auto de 
esta fecha^ dictado en juic io declara
t ivo de menor Cuantía, promovido 
por el Procurador D. Manuel Mar
tínez y Mart ínez ,en nombre de don 
Antonio F e r n á n d e z Rodríguez, ve
cino de San Feliz de Orbigo, contra 
D. Cesáreo Sánchez González, de la 
misma vecindad y en Ja actualidad 
en ignopado paradero, sobre recla
mac ión de dos m i l seiscientas vein
ticinco pesetas, se emplaza a d i 
cho demandado D. , Cesáreo Sán
chez González, para que en t é r m i n o 
de nueve días comparezca en los 
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autos, pe r sonándose en forma, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece, le p a r a r á el perjuicio a que 
b '1 ' . vi>V lugar. 

^a, 5 de Junio de m i l nove-
irenta y tres.—El Secreta-
1, Veleriano Martín. 

jm. 313.—25,00 ptas. 
. - i • 

..u/a de emplazamiento 
-a mér i tos de lo acordado por 

S. S. en el sumario n ú m . 69 de 1942 
instruido por el delito de hurto con
tra el procesado Evaristo Ledo Mon
tes de 28 años , soltero natural de 
Mondariz y cuyo paradero sé ignora, 
por medio de la presente se hace sa
ber al mismo que por auto de fecha 
12 de A b r i l se dec laró concluso di
cho sumario y al propio tiempo se le 
emplaza para que en el t é rmino de 
diez d ías comparezca ante la Audien
cia de León nombrando Abogado y 
procurador y ape rc ib iéndo le que de 
no hacerlo le serán nombrados de 
oficio. 

Ponferrada, a 12 de A b r i l de 1943. 
— E l Secretario Judicial , R o m á n Ro
dr íguez . 

Cédula de 'ci tación 
Mart ínez Moreno, María Pascua, 

de 52 añes , solter a, hija de padre des
conocido y de Flora, natural de No-
garejas, y cuyo paradero y actual 
domic i l io se ignora, comparece rá en 
t é r m i n o de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Asterga, a fin de 
ser oida en concepto de inculpada 
en Sumario n ú m . 53 de 1943 por 
h u r t ó , bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro de dicho tér
mino le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Astorga, 4 de Junio de 1943,—El 
Secretario jud ic i a l , Valeriano Mart ín . 

Requisitorias 
Iglesias Emelia, E n c a r n a c i ó n , que 

t a m b i é n se dice l lamar E n c a r n a c i ó n 
Iglesias Iglesias, de 27 años , de pa
dres desconocidos, natural del Hos
picio de Oviedo, vecina de León, 
calle P o r t a r ñ o n e d a s n.0 22, y cuyo 
actual paradero se ignora, de profe
sión sus labores, con ins t rucc ión , 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez 
d ías ante este Juzgado de instruc
c ión de Benavente como procesada 
en el sumario n ú m e r o 39 del año en 
curso que se sigue a la misma por 
delito de hurto, con objeto de am
pliar la dec larac ión indagatoria, aper
c ib iéndo la que de no verificarlo la 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
y será declarada rebelde. 

Dado en Benavente a dos de Junio 
de m i l novecientos cuarenta y tres. 
— E l Secretario, (ilegible). 

o 
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Pérez Garrido (Silvino), natural de 
Villazopeque (Burgos), donde nac ió 
el 28 de Marzo de 1914, y que se dice 

domici l iado en Silla (Valencia), de 
oficio Chófer, comparece rá . ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de León, 
dentro del t é r m i n o de diez días , con 
objeto de hacerle saber el auto de 
procesamiento contra él f letado en 
sumario n ú m e r o 312 de 1942, por 
hurto, y ser reducido a pr is ión de
cretada en el mismo, apercibido de 
que en otro caso le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar, 

León, 28 de Mayo. de 1943 — E l Se
cretario jud i c i a l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

.Almirante Gutiérrez (Léoni lda) , de 
unos 35 años , hija de Alejandro e Isi
dora, natural de Navatejera (León), 
y que tuvo su ú l t imo domici l io en 
esta ciudad, dé estatura m á s bien 
baja, rubia-oxigenada, con pelo algo 
ondulado, lleva un diente de oro a 
un extremo bastante visible, y se le 
nota p a ñ o por la cara; vestida con 
traje negro de lana, bordado con flo
res blancas el canesú y zapatos en
carnados de tiras, c o m p a r e c e r á ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de este 
Pá r t ido , en t é r m i n o de diez días, a 
fin de notificarla el auto de procesa
miento decretado contra la misma 
en el sumario n ú m e r o 224 de 1942, 
por estafa, y ser reducida a pr i s ión 
acordado en el mismo, apercibida 
de que si no le verifica la p a r a r á * ! 
perjuicio a que hubiere lugar. 

León, 5 de Junio de 1943—El Se
cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

Salustiano Rodríguez Rubio, de 27 
años de edad, oficio pintor soltero, 
natural de León y cuyo ú l t imo .domi
ci l io fué en la calle n,0 9 de la Caña
da (Valencia), comparece rá ante este 
Juzgado Mi l i t a r sito en la calle Gene
ral Palanca n,0 5 en el plazo de quin
ce d ías a part ir de la pub l i cac ión de 
la presente requisitoria para respon
der a los cargos que en el procedi
miento n.0 176-V-43, se le formulan, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no efectúa su presentac ión . 

Ruego a las Autoridades tanto c i 
viles como militares, que en el caso 
de ser habido sea puesto a ~disposi-
ción de este Juzgado. 

Valencia del Cid, a veinticinco de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
tres.—El Comandante de Infanter ía 
Juez Instructor, losé Llinas de Les. 

Dalmacio Alonso, natural de San 
Millán de los Caballeros (León), do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en dicho 
pueblo y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concen t rac ión como 
soldado movilizado para su destín* 
a Cuerpo, c o m p a r e c e r á dentro dej^ 
t é rmino de treinta d ías en el Juzgáat 
do Mil i ta r .de Cuerpo ante el i v k f < 
Ifistructor D, José Rodríguez Para-
dela con destino en el Regimiento 

de Infanter ía n.0 31 de guarnición 
en León, bajo apercibimiento de se 
declarado rebelde si no lo efeettuí 

León, 27 de Mayo de 1943.-^1?. 
Juez Instructor, José Rodríguez pa. 
radela. 

García López, Pablo Gabriel, qUe 
t a m b i é n usa los nombres de Pablo 
Alvarez Torres, Rafael Tascón Salas 
y Antonio García Brún , hijo de Ale
jandro y dé Manuela, natural de Ta-
lavera de la Reina, de profesión jor-
nalero, de estado casado, de 37 años 
de edad, su estatura 1,600 metros, 
color sano, pelo negro, ojos pardos' 
nariz regular, boca regalar, barba 
poblada, viste pan t a lón claro con 
rayas, americana obscura con rayas, 
su ú l t imo punto de residencia La 
Cólonia de Trabajadores de Los Ba
rrios de Luna (León), procesado por 
intento delito de robo, comparecerá 
en el t é r m i n o de diez días ante el 
Teniente Coronel de Art i l ler ía Juez 
Instructor del Juzgado Mil i tar n,0 2 
de la Plaza de León, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

León , 27 de Mayo de 1943.—El Te
niente Coronel Juez Instructor, Pe
dro Mart ínez Castro. 

Vázquez González, Casilda, de 18 
años , soltera, sus labores, hija de 
Manuel y Manuela, natural de Sa-
rr iá (Lugo), que dijo habitar en esta 
capital en el Barrio de la Sal de la 
carretera de Zamora, ha l l ándose en 
la actualidad en ignorado domicilio 
y paradero, comparece rá ante este 
Juzgado Municipal , siio en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, el 
día dos de Julio p róx imo, a las once 
horas, para la ce lebrac ión de un j u i 
cio de faltas que viene acordado 
contra la misma por desobediencia 
a un Agente de la Autoridad y escán
dalo producido en la vía públ ica, y 
a cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva.de ci tación a la 
denunciada Casilda Vázquez Gonzá
lez, expido y firmo la presente en 
León, a 1 de Junio de 1943.*—El Se
cretario, Jesús Gil . 

ANUNCIO PARTICULAR 

N O V I L L A 
Extraviada de la c a b a ñ a de Guar--

áo , p i l o blanco, se ruega a la Pers0g 
na que conozca su paradero, infoj"^ 
en Guardo (Palencia) a Genaro ^ a ° ' 
chez, o al Alcalde del Ayuntamiento 

N ú m . 308.-6,00 ptas-

L E O N 
Ja de la Diputac ión 

! ^ 1943 
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